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ACTA MESA DE TRABAJO MESA DE TRABAJO EN TORNO A LA 
SANIDAD EN MÁLAGA 

 
 

En la ciudad de Málaga, siendo las 09:30 horas del día 15 de marzo de 
2018, constituidos en la sala de reuniones del Área de Participación 
Ciudadana, Inmigración y Cooperación al Desarrollo sita en C/ Concejal Muñoz 
Cerván nº 3, para celebrar la sesión de constitución de la Mesa de Trabajo en 
torno a la Sanidad en Málaga, actuando como Secretaria Dª. Ángeles Manzano 
Domínguez, habiendo sido debidamente notificados en tiempo y forma todos 
los miembros la convocatoria, con el siguiente 
 

 
Orden del día: 

 

PUNTO Nº 01.- Aprobación del acta de la Mesa celebrada el 25/01/2018. 

PUNTO Nº 02.- Continuación de los trabajos por parte de la Comisión. 

PUNTO Nº 03.- Debate en torno a la última versión del informe de la Mesa de 
Trabajo en torno a la Sanidad en Málaga. 

PUNTO Nº 04.- Valoración del Informe solicitado a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de Málaga. 

PUNTO Nº 05.- Valoración del Informe remitido por el Área de Movilidad del 
Ayuntamiento de Málaga. 

PUNTO Nº 06.- Ruegos y preguntas. 

 
 
Constatada la presencia de los miembros que a continuación se reseñan, 
queda abierta la sesión: 
 

1. D. Juan Antonio García Galindo, Vicepresidente del Consejo Social 
2. D. Juan Miguel Contioso Monclova, UGT-Málaga 
3. D. Rafael González Delgado, CCOO-Málaga 
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4. D. Alfredo de Pablos Calelle, Agrupación de Desarrollo Málaga 
Accesible 

5. D. Antonio Delgado Romero, Federación de Asociaciones de Vecinos 
Unidad 

6. D. Carlos Carrasco Pecci, Colegio Oficial de Médicos, en representación 
de los Colegios Profesionales Sanitarios 

7. Dª Isabel Gámez Poza, Directora Técnica del Área de Movilidad 
8. D. Luis Manuel López Toro, Jefe de Sección del Área de Movilidad 
9. Dª. Mª. Ángeles Macías Aguado, Área de Participación Ciudadana, 

Inmigración y Cooperación al Desarrollo. 
10. Dª Ángeles Manzano Domínguez, Área de Participación Ciudadana, 

Inmigración y Cooperación al Desarrollo. Secretaria de la Mesa 
 
 
Invitados que no asisten: 
 

1. D. José Cardador Jiménez, Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 
Infraestructuras de Málaga. 

2. Dª Elena Rubio Priego, Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 
Infraestructuras de Málaga. 

3. D. Francisco Jiménez Játiva, Jefe de Servicio de Planificación Territorial 
y Urbanística de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 
Infraestructuras de Málaga. 

 
 
 
PUNTO Nº 01.- Aprobación del acta de la Mesa celebrada el 25/01/2018. 
 
El Coordinador de la Mesa, D. Juan Antonio García Galindo, comienza la 
reunión agradeciendo la asistencia a todos los miembros, y destaca el buen 
trabajo realizado por el equipo de apoyo de esta Mesa de Trabajo; 
reconocimiento al que se suma el resto de los miembros de la misma.  
 
A  continuación el Sr. García Galindo pregunta si hay alguna aclaración que 
hacer a la última acta que se trae para su aprobación y que corresponde al 
pasado día 25 de enero. No existiendo ninguna objeción a la misma se aprueba 
por unanimidad, si bien D. Alfredo de Pablos sugiere que en adelante se haga 
referencia por parte de esta Mesa de Trabajo a ‘infraestructura sanitaria’ en la 
zona este de Málaga, puesto que aún no está definido con exactitud qué tipo 
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de instalación podría finalmente ubicarse en dicha zona. A este respecto los 
miembros de la Mesa manifiestan su acuerdo. 
 
PUNTO Nº 02.- Continuación de los trabajos por parte de la comisión. 
 
El Sr. García Galindo, se disculpa y hace referencia a que en realidad este 
punto del Orden del día comprendería el trabajo que se está haciendo en estos 
momentos por la Mesa de Trabajo y que se están tratando en el resto de los 
puntos del Orden día. A continuación se aborda el siguiente punto del orden del 
día. 
 
 
El Coordinador de la Mesa sugiere que pase a tratarse seguidamente el punto 
nº 5 del Orden del día al estar presente la Directora Técnica del Área de 
Movilidad para que no le distorsione esta asistencia a la Mesa de Trabajo en 
torno a la Sanidad el resto de su agenda de trabajo. La Mesa manifiesta su 
acuerdo al respecto. 
 
 
PUNTO Nº 05.- Valoración del Informe remitido por el Área de Movilidad 
del Ayuntamiento de Málaga. 
 
D. Juan Antonio García le cede la palabra a Dª Isabel Gámez quien explica la 
petición de informe recibida en el Área de Movilidad a petición de esta Mesa. 
Indica la escasez de datos facilitados a tales efectos pues sólo contaban con 
un breve informe de la Gerencia de Urbanismo en términos muy generales, que 
reflejaban los datos de la posibilidad de construcción del denominado tercer 
hospital en la zona conocida como la Noria, detrás del Hospital Materno Infantil 
de Málaga. La previsión era de unas ochocientas camas, indicándose además 
la superficie que podría destinarse al mismo, pero sin detallar más allá. Ante 
esto, comenta que lo que han hecho es como una ‘foto’ de la situación actual 
en la zona.  
 
El Sr. Coordinador comenta que dicho documento elaborado por el Área de 
Movilidad ha sido adjuntado como anexo a la convocatoria por lo cual disponen 
de él los miembros de la Mesa. A continuación la Sra. Gámez Poza explica su 
contenido. 
 
D. Luis Manuel López comenta que faltan muchos datos para poder hacer un 
informe completo, por ejemplo, es necesario saber por dónde se ubicaría la 
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entrada principal del hospital, a qué parte de la ciudadanía va dirigida esta 
instalación, que tipo de usos se va a hacer del hospital (tratamientos, visitas 
externas, horarios, etc.) pues todo ello hace que varíen las ‘distorsiones’ 
provocadas en zonas aledañas. 
 
D. Rafael González explica brevemente para poner en antecedentes a las 
personas invitadas del Área de Movilidad cuál es la previsión que se tiene del 
uso de las instalaciones ya existentes, como por ejemplo el actual Hospital 
Regional,  y la intención de que se ubique otra infraestructura sanitaria en la 
zona este. 
 
La Sra. Gámez indica que no se pueden comparar zonas, cada una es distinta 
e influyen múltiples factores, como la preferencia de la población a la hora de 
desplazarse a cada zona, si lo hacen en coche particular, en transporte público, 
bici,... 
 
La zona objeto de estudio y su entorno, continúa Dª Isabel Gámez,  presenta 
alguno puntos conflictivos desde el punto de vista del tráfico que presentan en 
determinadas horas punta, si bien también podrían arbitrarse posibles 
soluciones como cambiar el sentido de algunas vías, desdoblar otras, 
restricción del tráfico en determinados puntos, etc. aunque para ello, insiste una 
vez más, es necesario trabajar sobre una realidad con datos urbanísticos 
exactos sobre la nueva construcción, de los cuales en estos momentos 
carecen. 
 
D. Alfredo de Pablos manifiesta que cuando se derivan a los pacientes a una u 
otra instalación sanitaria, debe de tenerse en cuenta la movilidad y  no sólo si 
hay ‘hueco’ para que se les atienda allí. 
 
D. Antonio Delgado comenta que hay que tener en cuenta el tiempo que se 
invierte en los desplazamientos, y expresa que Málaga en comparación con 
otras ciudades ofrece uno de los peores datos al respecto. 
 
Se abre una breve discusión ante dicha afirmación, y se indica por parte del 
técnico de movilidad que no lo entiende así por los datos que él tiene, estando 
Málaga situada en una buena posición al respecto, y que no obstante, hay que 
tener en cuenta entre qué ciudades se hace la comparativa, pues influye la 
población total de cada una de ellas, la orografía del terreno de cada ciudad y 
su estructura urbana, etc. 
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D. Rafael González puntualiza, apoyando la aclaración de D. Luis Manuel 
López, que también influye de qué tipo de dotación se está hablando y dónde 
se ubica, si a las afueras o en un entorno más céntrico de la ciudad. 
 
El Sr. López  continúa diciendo que si los puntos están más cercanos, 
obviamente, se tardará menos, y además se generará menos tráfico de 
distorsión por su cercanía. 
 
D. Carlos Carrasco pregunta si en el entorno donde se quiere localizar el nuevo 
hospital habría margen de mejora desde el punto de vista de la movilidad. 
 
D. Isabel Gámez responde que cuando se tengan todos los datos se podrá 
hacer un informe más completo teniendo en cuenta todas las variables, pues 
además nos encontramos con el tema aún no resuelto del tranvía/metro hacía 
la zona del Hospital Civil.  
 
D. Juan Miguel Contioso interviene explicando cómo está parcelada Málaga 
desde el punto de vista hospitalario. La asignación de servicios a cada centro 
hospitalario corresponde a la Junta de Andalucía. La intención para el nuevo 
hospital es que sea más especializado. 
 
D. Rafael González pregunta entonces si se podría concluir que el hospital 
podría ir en la zona que se está debatiendo, a lo cual responde D. Luis Manuel 
López que no pueden pronunciarse ahora mismo en uno u otro sentido por falta 
de datos como se ha venido manifestando a lo largo de esta reunión. No 
obstante, el Sr. García Galindo manifiesta que en su opinión no lo ve como 
imposible a la vista de este primer informe, si bien entiende que es una primera 
aproximación en espera de tener datos más concretos. 
 
Dª Isabel Gámez puntualiza que el informe puede cambiar en función de la 
situación de cada momento, y lo que han presentado es como dijo al inicio una 
especie de ‘foto’ del momento actual y con los datos facilitados. 
 
El Sr. López Toro interviene manifestando que le preocupa el centro comercial 
que está previsto construir en la zona de Martiricos, a lo que habría que añadir 
el tema del fútbol en el estadio de la Rosaleda. 
  
Finalizado este punto siendo las 10,50 h los miembros de la Mesa les 
agradecen a las personas invitadas del Área de Movilidad su asistencia a la 
misma. 
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El Sr. González Delgado concluye que él entiende que, sin perjuicio de tener en 
cuenta todas las salvedades manifestadas, y a la vista de lo expuesto, no sería 
imposible la construcción del nuevo hospital en la zona de detrás del Hospital 
Materno Infantil.  
 
 
PUNTO Nº 03.- Debate en torno a la última versión del informe de la Mesa 
de Trabajo en torno a la Sanidad en Málaga. 
 
D. Juan Miguel Contioso entrega a la Mesa una hoja en referencia al punto nº 3 
del informe de la Mesa, que fue objeto de debate en la última reunión, y que 
trataba sobre la conveniencia o no de incorporar la figura del concierto o la del 
consorcio en el mencionado punto. 
 
Toma la palabra D. Alfredo de Pablos quien comenta que habría que completar 
el informe de la Mesa con datos poblacionales, datos de envejecimiento de la 
población, entre otros, pues se reflejan datos en base a las camas, pero  no 
hay datos de eficiencia. 
 
D. Rafael González aclara que si no aparecen en el informe datos de eficiencia 
es porque no los tenemos. A lo que responde D. Alfredo de Pablos que él 
puede aportarlos. 
 
Además, añade D. Juan Miguel Contioso hay que tener en cuenta el tema de la 
reposición de profesionales, que no serán suficientes en un futuro inmediato 
debido a la instalación durante años de los números clausus en las facultades. 
 
D. Rafael González expresa que sería necesario contratar por encima de la 
tasa de reposición para subsanar la carencia de profesionales que se 
producirá, pero que son temas que dependen del Ministerio de Educación y 
Ciencia que es el que determina los números clausus. 
 
D. Carlos Carrasco asiente que en diez años habrá carencia de profesionales 
pues no será suficiente con los estudiantes que se están formando ahora, y 
además hay que tener en cuenta el porcentaje de profesionales que deciden 
irse al extranjero para buscar o mejorar su salida profesional. 
 
El Sr. García Galindo manifiesta su acuerdo sobre que se deberían de reflejar 
estos datos en el informe de la Mesa, y que además estaban los informes de 
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los profesionales del equipo designado por la Junta de Andalucía que 
acudieron como invitados en varias ocasiones a esta Mesa de Trabajo. 
 
D. Alfredo de Pablos comenta que también está el tema del escape de 
profesionales desde la sanidad pública a la sanidad privada, y que en cuanto al 
informe de la Mesa cree que debería tener menos páginas, pudiéndose resumir 
quizá el tema de las agresiones a profesionales. Por otro lado, también se 
podrían integrar o anexar de alguna manera los mencionados informes de las 
facultades invitadas a la Mesa, así como los informes de las áreas municipales 
que fueron solicitados.  
 
El Sr. De Pablos manifiesta que elaborará un borrador final y los consensuará 
con los miembros de la Mesa mediante correo electrónico a fin de que se haya 
llegado a un acuerdo previo sobre el mismo antes de traerlo a la próxima Mesa. 
Para ello pide que se le envíe en formato Word el informe actual de la Mesa 
para poder trabajar directamente sobre él y también que por favor el Sr. 
Contioso le envíe en formato Word la hoja que ha entregado en papel sobre el 
punto 3 del informe para adecuarlo a ello. La Mesa manifiesta su acuerdo. 
 
 
PUNTO Nº 04.- Valoración del Informe solicitado a la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de Málaga. 
 
El Coordinador de la Mesa expone que al no haber venido ninguna de las 
personas invitadas de la Gerencia de Urbanismo, y habiéndose tratado este 
tema en la anterior reunión, se podría pasar a otro punto del orden del día. Los 
miembros de la Mesa manifiestan su acuerdo. 
 
 
PUNTO Nº 05.- Valoración del Informe remitido por el Área de Movilidad 
del Ayuntamiento de Málaga. 
 
Tratado tras el punto nº 2 por acuerdo de la Mesa de Trabajo. 
 
 
PUNTO Nº 06.- Ruegos y preguntas. 
 
D. Antonio Delgado, en nombre de la Federación de Asociaciones de Vecinos 
Unidad, expresa que esta Federación ha presentado un documento en la Junta 
de Andalucía para que atiendan su histórica reivindicación para la zona este, e 
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indica que quiere que se haga referencia en el informe de la Mesa a sus 
reivindicaciones. 
 
El Coordinador de la Mesa le indica que envíe dicho al buzón de correo 
electrónico del Consejo Social, y una vez recibido se reenvíe a los miembros de 
la Mesa para estudiar su contenido y ver en qué medida se puede incorporar o 
reflejar en el informe final de la Mesa de Trabajo. 
 
El Sr. Delgado Romero aclara que ese mismo documento se ha enviado tanto a 
la Junta de Andalucía, como al Presidente de la Diputación de Málaga, así 
como a otras instituciones y entidades. 
 
Sin más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo las 11.30 h 
 

 
 

EL COORDINADOR DE LA MESA LA SECRETARIA 
 
 

 

Juan Antonio García Galindo Ángeles Manzano Domínguez 
 


